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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1312/2004, ante la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 1312/2004, interpuesto por Confederación General de
Trabajadores (CGT), contra la Resolución del 14 de octubre
de 2003 por la que se aprueba la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos al concurso de acceso a la
condición de personal laboral fijo, categoría Grupo IV, publi-
cada en BOJA núm. 205 de 24 de octubre de 2003, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de julio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 22 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo procedimiento abreviado núm.
387/2004, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Uno de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
procedimiento abreviado número 387/2004, interpuesto por
don Ignacio Tallón Yagüez, contra la Orden de 2 de abril de
2004, por la que se nombran funcionarios de carrera por
el sistema de promoción interna del Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, Especialidad Administradores Generales
(A.1100), publicada en BOJA núm. 77, de 21 de abril de
2004, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse

en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de julio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 19 de julio de 2004, de la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, por la que se modifica la de 29 de enero
de 2004, por la que se adjudicaban dentro del III
Plan Andaluz de Investigación, Becas de Formación
de Personal Docente e Investigador en las Universi-
dades y Centros de Investigación en Andalucía.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril de
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa las competencias en materia
de Universidades e Investigación (BOJA extraordinario núm. 3
de 25 de abril de 2004).

Por Orden de 12 de mayo de 2003, la Consejería de
Educación y Ciencia, órgano que tenía atribuidas las com-
petencias en materia de Universidades e Investigación, se con-
vocaron setenta y seis becas de Formación de Personal Docente
e Investigador en las Universidades y Centros de Investigación
en Andalucía (BOJA núm. 100, de 28 de mayo).

Con fecha 29 de enero de 2004, la Secretaría General
de Universidades e Investigación, de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, dictó Resolución por la que se adjudicaban
dentro del III Plan Andaluz de Investigación, becas de For-
mación de Personal Docente e Investigador en las Univer-
sidades y Centros de Investigación en Andalucía.

Notificada a los interesados/as la concesión de la beca
y establecido el plazo de 15 días desde la notificación de
la misma para la incorporación al centro de aplicación de
la beca, los adjudicatarios relacionados en el Anexo presentan
ante esta Secretaría General escrito de renuncia, o, no habién-
dolo presentado, se entiende producida la misma por la falta
de incorporación a su centro en el plazo establecido.

De conformidad con el artículo 18 de la citada Orden
de convocatoria en la que establece que las vacantes, por
renuncia o bajas, que se produzcan entre los becarios de nueva
concesión, serán sustituidas por los siguientes candidatos/as
de la relación priorizada inicial, comenzándose su disfrute en
el séptimo mes desde la Resolución de adjudicación.

Por ello, se hace necesario modificar el Anexo de la citada
resolución de adjudicación.

A la vista de lo anterior, esta Secretaría General de Uni-
versidades, Investigación y Tecnología, resuelve:

Modificar el Anexo donde figuran los beneficiarios de las
becas de Formación de Personal Docente e Investigador, men-
cionados en el apartado primero de la Resolución de 29 de
enero de 2004.



BOJA núm. 168Sevilla, 27 de agosto 2004 Página núm. 19.415

Por otro lado, se modifica el período de disfrute men-
cionado en el apartado C del artículo primero de la citada
Resolución, y que para los nuevos becarios será desde el día
1 de agosto de 2004 al día 31 de enero de 2005.

Estas ayudas comprenden los siguientes conceptos:

- 12.000 euros brutos anuales.

- Precios públicos por servicios académicos de los cursos
de doctorado.

- Seguro de responsabilidad civil.

- Seguro de asistencia sanitaria, extensible al cónyuge
e hijos/as del beneficiario/a de la ayuda cuando éstos carezcan
de cobertura de la Seguridad Social.

Los beneficiarios de estas ayudas deberán tener en cuenta
los siguientes términos:

A) Relación jurídica: La concesión de estas ayudas no
supone ningún tipo de vinculación laboral entre la persona
beneficiaria y la Junta de Andalucía y la Universidad o Centro
de Investigación al que figure adscrita, ni implica compromiso
alguno por parte de dichos Organismos.

B) Renuncias: Las renuncias a las ayudas deberán pre-
sentarse ante la Secretaría General de Universidades, Inves-
tigación y Tecnología.

C) Plazo de ejecución: seis meses, con efecto de 1 de
agosto de 2004 a 31 de enero de 2005. Estas ayudas podrán
prorrogarse como máximo a otros tres años, siguiendo el pro-
cedimiento establecido en el artículo 6 de la Orden de 12
de mayo de 2003.

D) Obligaciones de los beneficiarios:

- Aceptar las normas fijadas en la Orden reguladora de
estas ayudas, así como las que se establezcan desde esta
Secretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología.

- Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la ayuda,
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la misma.

- Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

- Realizar su labor en el centro de aplicación de la ayuda.

- Solicitar autorización previa del Secretario General de
Universidades, Investigación y Tecnología para cualquier cam-
bio de centro, dirección o proyecto de investigación, para-
lización del mismo, ausencia temporal o renuncia por parte
del interesado/a.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por el Centro de Investigación o la Universidad y a las de
control financiero que corresponden a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, en relación con las ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Facilitar cuanta información les sea requerida por los
Organismos citados en el párrafo anterior.

- Justificar ante la Entidad colaboradora la realización
de la actividad, según establece el art. 105.b) de la LGHPCA.
Para ello deberá remitir, durante el décimo mes de disfrute
de la ayuda, memoria anual sobre el desarrollo de la inves-
tigación, según modelo establecido al efecto, en la que deberá
constar el estado de la misma y la conformidad de la Dirección
del Proyecto de Investigación y una vez finalizado el período
para el que se ha concedido la ayuda, deberá presentar una

memoria final sobre la labor realizada con la valoración de
la Dirección del Proyecto. Igualmente justificará mediante
declaración jurada que ha cumplido los requisitos y condi-
ciones que determinan la concesión y disfrute de la ayuda.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología, la obtención de otras subvenciones
o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, así como toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología, durante el período que reglamen-
tariamente la ayuda es objeto de control, a efecto de noti-
ficaciones, los cambios de domicilio que se produzcan.

- Hacer constar en toda información, publicidad que se
efectúe, de las actividades objeto de las ayudas, que las mis-
mas están subvencionadas por la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, de acuerdo con
lo establecido en el Decreto 245/1997, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico, para
su utilización por el Gobierno y Administración de la Junta
de Andalucía (BOJA núm 130, de 8 de noviembre).

E) Derechos de los beneficiarios de las ayudas:

- Disfrutar del permiso de maternidad y de los períodos
de vacaciones establecidos por la norma laboral.

- Reconocimiento de la autoría de los trabajos desarro-
llados, sin perjuicio de los otros derechos que se puedan reco-
nocer y aquellos establecidos en la normativa de propiedad
intelectual e industrial.

- Figurar como miembro de los equipos de investigación.
- Tener preferencia en las convocatorias que se establez-

can para el perfeccionamiento de Investigadores en centros
nacionales o extranjeros diferentes de los de acogida.

- Participar en las convocatorias de ayudas complemen-
tarias para asistencia a reuniones científicas.

- Tener acceso a los fondos bibliográficos, documentales
y de investigación de los centros receptores.

F) Obligaciones de los Centros de Investigación y Uni-
versidades, como entidades colaboradoras:

- Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de
acuerdo con lo establecido en la Orden de 12 de mayo de
2003.

- Verificar, el cumplimiento y efectividad de las condi-
ciones determinantes para el otorgamiento de la ayuda.

- Velar por el adecuado desarrollo del programa de
formación.

- Justificar, en el plazo de seis meses, ante la Secretaría
General de Universidades, Investigación y Tecnología de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, la aplicación
de los fondos recibidos.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que, res-
pecto de la gestión de los fondos recibidos, pueda efectuar
la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
a las de control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, y a las previstas en la
legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las
de control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.
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- Colaborar en la restitución de las ayudas otorgadas en
los supuestos que concurra causa de reintegro, y conforme
a las normas que se establezcan.

G) Obligaciones de los centros receptores:

- Integrar al becario de la ayuda en los correspondientes
Departamentos.

- Remitir a la Secretaría General de Universidades, Inves-
tigación y Tecnología de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa, un certificado del responsable del centro, relativo
a la incorporación del beneficiario.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, cuantas incidencias se produzcan durante
el desarrollo del programa de formación.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, la percepción por parte del beneficiario
de cualquier otra retribución, beca, ayuda no autorizadas expre-
samente por esta Secretaría, así como de cualquier sueldo
o salario que implique vinculación contractual o estatutaria,
salvo los contratos derivados de la aplicación del artículo 11
de la Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de
agosto) o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril).

H) Modificación de la resolución de concesión de sub-
vención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de estas ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de esta Reso-
lución, conforme a lo establecido en el artículo 110 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El beneficiario de la subvención podrá solicitar a la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, la modificación de
la presente Resolución, incluidos la ampliación de los plazos
de ejecución y justificación. La solicitud de modificación deberá
estar suficientemente justificada, presentándose de forma
inmediata a la aparición de las circunstancias que la motiven
y con antelación a la finalización del plazo de ejecución
concedido.

I). Incompatibilidad de las ayudas.
El disfrute de una ayuda al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por la Secretaría General de Uni-
versidades, Investigación y Tecnología, previo informe del
Vicerrectorado de Investigación de la Universidad o del Orga-
nismo Público de Investigación, donde se integre el bene-
ficiario, así como con sueldos o salarios que impliquen vin-
culación contractual o estatutaria de la persona interesada,
salvo los contratos derivados de la aplicación del artículo 11
de la Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de
agosto) o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas
deberán ser inmediatamente reintegradas a la cuenta de Teso-
rería de la Consejería de Economía y Hacienda.

J) Reintegro de las ayudas.
De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procederá por el beneficiado de

las ayudas concedidas, al reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte
la resolución de reintegro, en los siguientes casos:

- Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

- Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda
fue concedida.

- Incumplimiento de la obligación de justificación.

- Incumplimiento de las condiciones impuestas a los
beneficiarios con motivo de la concesión de la ayuda.

- La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía.

Igualmente, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada, según lo establecido
en el punto K, de este apartado «Concurrencia de las ayudas»
y de los importes percibidos indebidamente según lo estipulado
en el punto I, «Incompatibilidad de las ayudas».

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

En aquellos casos en los que se produzca el incumpli-
miento de las condiciones del ejercicio de la ayuda, la Comisión
de Evaluación emitirá un juicio técnico que elevará a la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tecnología,
en el que se haga constar si dicho incumplimiento, cuando
la ejecución del trabajo de investigación sea parcial, permitiría
la no devolución de la parte proporcional que le corresponda
de la subvención percibida, o si por el contrario la finalidad
de la ayuda exige su total satisfacción, en cuyo caso se atendría
a lo establecido en el apartado anterior.

K) Concurrencia de las ayudas.

El importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Segundo. Imputar las ayudas, que tienen carácter anual,
a la aplicación presupuestaria siguiente:

1.1.18.00.16.00.0400.782.00.54A2.2003

3.1.18.00.16.00.0400.782.00.54A5.2005

Los créditos destinados a estas ayudas están financiados
al 100% por el Fondo Social Europeo.

Tercero. Abonar la ayuda concedida a los beneficiarios/as,
por mensualidades completas a través de las Universidades
u Organismos correspondientes, que actuarán como entidades
colaboradoras en los términos del artículo 106 de la Ley Gene-
ral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

No podrá proponerse el pago de las ayudas a benefi-
ciarios/as que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones obtenidas con anterioridad con cargo al mismo pro-
grama presupuestario por la Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos.
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De conformidad con lo establecido en el apartado 31.1
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, de 21
de junio de 1999, por el que se establecen disposiciones
generales sobre Fondos Estructurales, en relación con el Regla-
mento (CE) núm. 1685 de la Comisión, de 28 de julio de
2000, por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, los Fon-
dos, deberán justificarse mediante facturas originales pagadas
o documentos de valor probatorio equivalente.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, el importe definitivo de la ayuda se liquidará
aplicando al coste de la actividad o inversión efectivamente
realizada por el beneficiado, conforme a la justificación pre-
sentada, el porcentaje de financiación. Siempre que se haya
alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara
debidamente el total de la actividad o la inversión subven-
cionada, deberá reducirse el importe de la ayuda concedida
aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el sitio web
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa ubicado
en la siguiente dirección: http:www.cice.juntaandalucia.es/in-
novacioncienciayempresa.

Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
notificación, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación del extracto
de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2004.- El Secretario General de
Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez
Abascal.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 7 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la
que se dispone el cumplimiento de la Sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo núm.
36/2004, interpuesto por Gabinete Contas, SL.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 36/2004,
interpuesto por Gabinete Contas, S.L., contra la Resolución
de fecha 9 de diciembre de 2003, de la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, recaída
en el Expte. núm. 41/2002/J/242, se ha dictado sentencia
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de
Sevilla, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«FALLO

Que debo estimar y estimo parcialmente el recurso inter-
puesto por la representación procesal de la entidad mercantil
Gabinete Contas, S.L., contra las Resoluciones a que se refiere
el presente recurso que se anulan en el único particular de
declarar el derecho de la recurrente al abono de las sumas
correspondientes al apartado amortización de ordenadores,
manteniendo los demás pronunciamientos. Todo ello sin hacer
pronunciamiento en materia de costas. Notifíquese con la indi-
cación de que esta sentencia es firme al no ser susceptible
de recurso alguno.»

En virtud de lo establecido en el art. 2.3.b) de la Orden
de 31 de octubre de 2003, de delegación de competencias,
y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y arts. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en BOJA.

Sevilla, 7 de julio de 2004.- El Secretario General Técnico,
Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo núm.
483/2004, interpuesto por Juan Antonio Vicaria
Hacha.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 483/2003,
interpuesto por don Juan Antonio Vicaria Hacha, contra la
Resolución de fecha 9 de julio de 2003, de la Dirección Pro-


